
DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 19 de octubre de 2009 

relativa a la celebración del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza que 
modifica el anexo 11 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 

comercio de productos agrícolas 

(2009/805/CE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, sus artículos 37, 133 y 152, apartado 4, letra b), en 
relación con su artículo 300, apartado 3, párrafo primero, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Comisión ha negociado, en nombre de la Comunidad, 
un Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confede
ración Suiza que modifica el anexo 11 del Acuerdo entre 
la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas. 

(2) Dicho Acuerdo, junto con su Acta Final, fue firmado, en 
nombre de la Comunidad, el 23 de diciembre de 2008, a 
reserva de su celebración, de conformidad con la Deci
sión 2008/979/CE del Consejo ( 1 ). 

(3) Conviene aprobar el Acuerdo. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Quedan aprobados, en nombre de la Comunidad, el Acuerdo 
entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza que mo
difica el anexo 11 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la 
Confederación Suiza sobre el comercio de productos agríco
las ( 2 ), así como la Declaración adjunta a su Acta Final. 

Artículo 2 

El Presidente del Consejo procederá, en nombre de la Comuni
dad, a la notificación prevista en el artículo 2 del Acuerdo ( 3 ). 

Artículo 3 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Luxemburgo, el 19 de octubre de 2009. 

Por el Consejo 
El Presidente 

E. ERLANDSSON

ES L 288/22 Diario Oficial de la Unión Europea 4.11.2009 

( 1 ) DO L 352 de 31.12.2008, p. 23. 

( 2 ) DO L 352 de 31.12.2008, p. 24. 
( 3 ) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar en el 

Diario Oficial de la Unión Europea la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo.


